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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

ROSA MARIA HERNANDEZ UEARIVTutelas 04/06/2021
Y ORDENA NOTIFICAR
Auto admite tutela

05615310500120210021700

MARIA LILI ALZATE CASTRO OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE
RIONEGRO

Tutelas 04/06/2021
Y ORDENA NOTIFICAR
Auto admite tutela

05615310500120210021800

MARIA ROSALBA GONZALEZ
CASTAÑEDA

COLPENSIONESTutelas 04/06/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite tutela

05615310500120210022000

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
08/06/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05615310500120210021700 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210021700 

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  
Accionante:  ROSA MARÍA HERNÁNDEZ DE ZAPATA  
Accionados: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

– UARIV- 
 
La señora ROSA MARÍA HERNÁNDEZ DE ZAPATA, identificada con la C.C. Nro.21.430.609, 

actuando en nombre propio  INSTAURA acción de tutela ante este Despacho en contra de 

UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, en 

cabeza de su representante legal o quien haga sus veces, a fin de que se le proteja su Derecho 

fundamental de Petición y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política 

de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE y 

ordena dar curso a la misma. 
 
Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere 

pertinente. 

 
 
Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus 

veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncie 

al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 



05 615 31 05 001 2021 00218 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0021800 

 
 

Accionante:  MARIA LILI ALZATE CASTRO  

Accionados: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO.  

                        
La señora MARIA LILI ALZATE CASTRO, identificada con la cedula Nro. 39.440.802, actuando en 

nombre propio presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de OFICINA DE REGISTRO E 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO, en cabeza de su director y/o quien haga sus veces, a 

fin de que se les protejan sus Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 

de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 

1991, se ADMITE,  y ordena dar curso a la misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada y la vinculada, o a quien 

haga sus veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se 

pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 

 
 
 
 
 
 

 



05 615 31 05 001 2021 00 220 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210022000 

 
 
Accionante:   MARIA ROSALBA GONZALEZ CASTAÑEDA 

Accionados:         COLPENSIONES Y NUEVA EPS 

                         
La señora MARIA ROSALBA GONZALEZ CASTAÑEDA, identificada con la cedula Nro.43.467.899 actuando 

en nombre propio presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y NUEVA EPS, en cabeza de sus representantes legales 

y/o quienes hagan sus veces, a fin de que se le protejan sus Derechos fundamentales y por reunir los requisitos 

exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 

2591 de 1991, se ADMITE, y ordena dar curso a la misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus veces, 

haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
LAURA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


